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O de Abril, de S y 31 de Octubre de tMB4.)
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Ministerio 
de la G obernacion.

Direccioo geoeral de Correos y Te- 
lég^'afos.

Condiciones bajo Jas^g^ne se saca á 
pública subasta ia coodoccion 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Huesca y Canfranc
L* El contratista se obliga á 

conducir diariamente á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde 
Huesca á Canfranc toda la cor
respondencia y periódicos que la 
fueren entregados, sin excepción 
de ninguna ciase, distribuyendo los 
paquetes, certiñeados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan à otros destinos, y 
observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes,

2 .' La distancia de 107 kilóme
tros que comprende esta cooduccion 
debe ser recorrida en doce horas, 
sin contar el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que so 
lija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá roodiOcarse por la mis
ma seguoconvenga al mejor servicio.

3 ." Por los retrasos cuyas cau
sas no se juslihquen debidamente pa 
gará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y à la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquel los perjuiciosque sooriginen 
al Estado.

4 .‘ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suticienie de caba
llerías may ores, situadas eu los pun
tos más conven kn tes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Huesca

Si el servicio se prestara eu Sut - 
maje, tendrán 10.3 que se destinen 
á 01 almacén capaz para conducir U 

correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare.

| 5.‘ Es coedicion indispensable 
f que los conductores de la correspon

dencia sepan leer y escribir.
6.* Será responsable el contra

tista de lacoaservaeion en buen es
tado de las saletas, sacas ó paquetes 
en que se'conúuzca la corresponden
cia, preservándoia de la humedad y 
deterioro.

7/ Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
imporXe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la re
ferida Admioistracioa principal de 
Correos de Huesca.

9* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que so 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10, Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va si se despide del contrato á fin de 
que, dandu iumedialo conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder- 
se cou toda oportunidad á nueva su
basta; pero si por causas ajenas a los 
propósitos de dicho centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó mas licitacio
nes, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio 
por espacio de 1res meses más 
hajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue des- 
empeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Admi- 
oistracion el derecho de sobaslarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los 1res meses de anticipación con 
quo debe hacerse la despedida se em

pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea designa
da, serán de cuenta del contratista 
los gastos que seta aileracíoa oca
sione, sin derecho á iodemnizacion 
alguna; pero si el número de tas 
expediciones se aumentase, ó resul
tara de la reforma aumentó ó dis
minución de distancias, el Gobierno 
determinará el aumento ó rebaja que 
á prorata corresponda. Si la con
ducción se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar, dentro del 
térmioode los 15 días siguientes al 
en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ó no à continuar prestando 
el servicio por el camino que se adop
te, y en caso negativo el Gubierao 
podrá subaslarlo nuevamente; pero 
si aquella so suprimiera, se le co
municará ai contratista con un mes 
de anticipación, sin que tenga dere
cho alguno à que por ello se le io- 
demuice.

12. Kespedo á las exenciones 
que Corres ronda o del luqiueMo de 
tos portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en la linea ó se esta- 
¿L/can ¿n losuíesivo, .se alerid^áei 
contr¿iibta á las disposiciones que ri
jan sobre el particular,

13. Despues de rematado el ser
vicio no habra lugar a reclamación 
alguna en el caso poco probable Ge 
quü hs datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re- 
sulkn equivocados en mas ó en 
menos.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritui a pública, si n lo de cuen
ta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias stm- 
p<es, y otra en el papel sellado cor- 
poniienle. Esta última y una simple

se remitirán ála Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración 
principal de) ramo por la cual hayan 
de percibirse los haberes.

En dicha escritura se hará cons
tar la formalización del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la 
carta de p^go, así como si esta que
da en poder del contratista, unida al 
expediente del Gobierno civil óá la 
escrílura,

15. El cootratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en h' «Gaceta,» cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Ádminislracion principal 
de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 
1875.

16. Contratado el servicio, no se . 
podrá subarrendar» ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto à 
lo prevenido en el art. 3.“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones quedebe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo lodo lo estipulado 
en este pliego.

18. Si por fallar el conlratisla á 
cualquiera de las condiciones del 
couli'ato se irrogasen perjuicios à la 
Adminislracion pública, podrá esta 
ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo 
resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta de Madrid» y « Botella 
oficial» de la provincia de Huesca y 
por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar, simultaneamenle ante 
el Gobernador civil y Alcaide de Can
franc, asís ti Jos de los Admioislradores 
de Correos de os mismos puntos, el 
dia 4 de Enero, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente se
ñalen dichas Autoridades.
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^0, Et tipo máximo para la U- 
cUaciou será ta canlidad de 8 250 
pesetas anuales.

SI. Para presentarse corno lici 
tador será condición précisa consti
tuir préviomente en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, 
la suma de 825 pesetas, en me
tálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Deal decreto de 29 
de Agosto de 1876, óá las disposi
ciones vigentes el dia del remate. 
Esloíí depósitos, concluido dicho acto, 
seráu devueltos à los inlercsados, 
mènes el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oücinas del tiobierno de Te
ruel para la formabzacica de la 
Danza en la Caja de Depósitos, según 
lo prevenido en Ucal órden-circuiar 
da 24 de Enero de 4860, inmedia- 
tamente que reciba la adjudicación 
defínitiva del servicio. Dicha Bauza 
se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato 
no se devolverá al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido 
centro.

22. Tas proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
leba la caobdad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, én que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita,»

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre
dite.

23, Los pliegos con las propo
siciones bao de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar.

24. Para extender las preposi
ciones se observará la lórmula si
guiente:

«D. F. de T., natural de..., ve
cino de..., me obligo á desempehar 
la conducción del correo diaiio á ca
ballo ó en carruage desde Huesca 
á Canfranc y viceversa por el pre
cio de... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por cí Gobierno.»

{Fecha y firma.j»

25. Abiertos los pliegos y Uidos 
públicamente, se extendeiá el acta 
del remate, deciarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprchacion superior, para lo cuajen 
el término más breve posible, se le- 
roilirá el expeeiesle al ür'bierno es 
la forma que üeiemina la circular de 
la Duevemn general de fecha 10 de 
líebrefo do 1874.

26. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el f 
acto nueva licitación verbal por es- | 
pació de media hora entre los auto- ¡ 
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate. |

27. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que : 
se hagan, como igualmeule la forma 
y concepto de la subasta, queda siera- j 
pre reservada al Ministerio de ha Go- 1 
hernaciou la libre facultad de apro- 
bar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Madrid 15 de Diciembre de 1880.
—El Director general, G. Cruzada. ‘

Ministerio de Gracia <
yJusticía. ¡

REALDECRETO. |
Visto el expediente instruido 

con motivo de la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Supremo, 
previa la decision del recurso de 
casación seguido ante el mismo en 
virtud de la que dictó la Audiencia 
de Albacete en causa procedente 
del Juzgado da Sau Juan de Mur
cia contra Juan Moreno Garro, Lo
renzo Gómez Valenzuela, Mariano 
Hortelano Balsalobre y otro ya fa- ■ 
Decido por robo del cual resultó 1 
homicidio: j

Resultando que los reos pene- ... 
traron de noche con ánimo de ro- , 
bar en una casa de campo; y míen- 
tras Moreno Garro recorria varias 
habitaciones an busca del dinero, 
dos de los ¡otros tres violaron á la • 
hija de la dueña de la casa, jóven j 
de 20 años, cuya mala acción les j 
afeó aquel cuando de ella tuvo no- J 
ticia: |

Resultando que la víctima dei i 
aíropelio, de resultas de este, se- | 
gun dictámeu facultativo, falleció 3 
á los 20 meses; §

Resultando que en primera ins- | 
tancia el Juez, de acuerdo con el S 
promotor fiscal, condenó á Gómez j 
y á Hortelano á pena capital, y á j 
los otros dos á 10 años de presidio i 
mayor: |

Resultando que en segunda ins- 1 
tancia se impuso á Hortelano y á 3 
Gómez la pena de muerte, y se 1 
confirmó la sentencia de primera í 
instancia respecto á Moreno Garro: 1

Resultando que el Tribunal Su- | 
premo declaró no haber lugar al » 
recurso de casación respecto da los * 
dos precesad os condenados á muer- j 
te, y casó la sentencia en la parte 
concerniente á Moreno Garro, á 
quien im puso tambien la pena ca- 

''Pftai: !
Gensiderando que si bien la aen- 

teucia se aj usta estrictamente á las 
proBcripciones del art. 516, párra
fo prime'o, del Código, puestó que 1 
el delito cometido y penado fuó el ; 
da robo, del que resultó homicidio, ।

es evidente que la violación no se 
cometió con ánimo de producir la 
muerte de ía persona que la sufrió:

Considerando que el largo tiem- i 
po trascurrido entre el hecho de 
la violación y el fallecimiento de la 
víctima y otros indicios suscitan 
dudas vehementísimas contra la 
opinion formulada por los Facul
tati vos;

y considerando, por último, en 
cuanto á Morano Garro, que este 
no sólo fuó ajeno al hecho que se 
supone causa de la muerto, sino 
que reprendió á sus compañeros 
por haberío llevado á efecto, como 
se demostró cumplidamente en el 
proceso; oída la Sala sentenciado- ’ 
ra, de acuerdo con el informe del 
Fiscal, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta á Juan Moreno 
Garro, Lorenzo Gómez Valenzuela 
y Mariano Hortelano Balsalobre 
por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.— Alfonso.-—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino Al
varez Bugallal. -T

REAL ORDEN.
Ilpio Sr.: Su ma^tad el Rey 

-(^LD. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art- 303 de la ley hi- 
potecaria y regla 2.* del 2613 del j 
reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Santafé, 
de segunda clase, á D. Jovino Ucie
da y Quiroga, que últimamente ha 
desempeñado el de Villafranca del 
Bierzo, y es el de mayor antigüe
dad entre los Registradores que lo 

. han soficiíado, .
De Real órden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V.^L muchos 
años.

Madrid 15 de Diciembre de 
^880.—Álvarez Bugallal.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de ía propiedad y del 
Notariado.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo pro- 1 

puesto por el Ministro de Fo- - 
mentó, j

Vengo en decretar lo siguiente: i
Artículo 1.* Se aprueba el pro- 1 

yecto de ensanche do la villa del ’ 
Carril, formado por el Maestro de j 
Obras D. Alejandro Rodriguez Ses- l 
mero. j

Art. 2.’ Se autoriza al Ayunta- j 
miento del Carril para llevar á ea- | 
bo la ejecución de dicho proyecto, j 
con sujeción á les prescripciones 1 
de la ley de 22 de Diciembre de j 
1876, y en la zona de terreno com- ■ 
prendida desde la Plaza do Alfonso ' 
Xlí hasta el límite He las pobla- ; 
clones de Carril y Villagarcía en , 
eeutido longitudinal, y desde la vía

férrea de esta población á la de 
Santiago ó 50 metros del eje de la 
carretera hácia el mar, ea sentido 
trasversal.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—Alfonso. — El Ministro 
de Fomento, Fermín de Lasala y 
Collado.

Núm. 2476.
Juzgado de primera instan

cia de Aguilar.
Don Francisco Morales Beoerrii, 

Escribano y Secretario de Go
bierno dei Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad.

Doy fé; que en esta Juzgado y 
por ante mi se siguen autos á ins
tancia de D. Rafael Maria Valver
de, solicitando so incluyan en el 
censo electoral del distrito de Mon
tilla, sección de Aguilar, varios in- 

j dividuos de esta ciudad, habiendo 
recaído la siguiente;

Sentencia. En la ciudad de 
Aguilar á veinticuatro de Diciem
bre de mil .whocientos ochenta, el 
señor D. Francisco'de Frías y Vi
llalobos, Juez de primera instancia 
de ella y su partido: habiendo visto 
este es podiente, y

i Besuitando: qüe por D. Rafael 
1 Valverde y Carrillo se presentó 
i de manda solicit ando la inclusion 

en las listas electorales de les indi
viduos que en ella se espresan-

Resultando por ios documentes 
presentados que los citados indivi
duos son mayores de veinticinco 
años y pagan la contribución cor
res pondieute.

Resultando: que publicados los 
edictos ha pasado el tiempo legal 
para hacer oposición á la inclusion 
de los individuos que el citado don 
Pvafael Valverde solicita en su de
manda y el mmisíerló público no 
se opone.

Considerando: que en este caso 
procede declarar que los sugetos 
aludidos"tiéñeh derecho á ser ins
critos en las listas electorales.

Visto el artículo quince, treinta 
y cuarenta y ocho y demás con
cordantes de la Novísima Ley elec
toral.

Fallo: que debía de declarar y 
declaraba que los referidos sujetos 
tienen derecho electoral.

Y por lo tanto mandaba se ins
criban en las correspondientes lis
tas, dándose testimonio literal á 
los interesados que lo soliciten y 
para que se lleve á efecto este fallo' 
espídase otro al Sr. Gobernador 
de la provincia, aeompañándole 
una lista de los solicitantes.

Y por esta mi sentencia así lo 
pronuncio, mandoy firmo,—Fran
cisco de Frías. _

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el señor Juez de primera ins
tancia de este parR ’0, estando ce
lebrando audien. a pública en el 
dia de hoy á presencia de los tes
tigos D. Timoteo Sánchez y Manuel
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Cabello, en Agüílar á veinUcuaifo 
de iJicieinbre de mil ochocientoa 
ochenta.—Doy fé, Francisco Mo
rales y Becerril.

Lo inserto está conforme con 
su original á que me refiero.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, estampo el pre- 

^— sente en Aguilar á veinticuatro
de Biciembre de mil ochocientos 
ochenta. Francisco Morales Be- 
cerril.
Lista de los individuos que se ha 

declarado tener voto y se inseri- 
han en el censo electoral del 
distrito do Montilla, sección de 
Aguilar.
Nombres y apellidos y calles 

donde habitan.
D. Antonio Aibomóz Luque, Lor

ca 27
Antonio Alverca Torres, Pinta

da 41
Antonio Albalá Doblas, Zapa

teros
Francisco Albalá Leon, Caire- 

ra, 47
Francisco Arrebola Jarabo, Con

cepción 42
José Albalá Pedroza, Molinos 20 
José Arrebola Jarabo, San Cris- 

1 tóbal 10
Miguel Arjona Garcia, Morale

jo 2.® 11
Márcos Aragón Perez, Ancha 14 
Manuel Aragón Luna, Carrera 23 
Miguel Arenas Prieto, Molinos 4 

, Antonio Ballesteros Doblas, An
cha 72

Antonio Bueno Lopez, Desam
parados 9

Antonio Berlanga Gimenez, Ter
cia 46

Antonio Berlanga Llamas, Te
jar 16

Francisco Jabier Berlanga Jime- 
1 nez Pozuelo 37
* Ildefonso Belmonte Ruiz, id. 11

Miguel Bonilla Carmona, Rosa 44 
Miguel Berlanga Jimenez, Po

zuelo
Pablo Burgos, Zapateros
Manuel Bogas Carretero, Moli

nos 35
Juan Bogas Cabello, Ancha 31 
Andrés Cejas Olivero, Pozo 28 
Antonio Casaña Nitron, Montur

que 10
Alonso Cabello Castillo, Cár- 

men 21
Andrés Cruz Cambronera, Ter- 

cia58
r Antonio Cruz Varo, Tejar 80 

Andrés de la Cruz Baena, Te- 
' . jar 78

Antonio Cosano Romero,.Cande- 
, , . - laria
/ Andrés Castro Jurado, Belen 30

Diego Cabello Arjona, Tercia 28 
Francisco Cruz Gálvez, Eras 3

r Francisco Cosano Canillo, Des-
* amparados 2

Juan Cañete Fernandez, Mora
lejo 2.® 23

Ildefonso Cozano Gonzalez, Pres
bítero, Carrera 7

Josá M.® Cañete Varo, Lorca 11
José Cruz Varo, Membrilla 16
Juan Cruz Varo Concepción 32 

. José Solano Carrillo Jimenez, 
Candelaria 20

José Cortés Arenas, Zapateros 
Pedro Cabello Leiva, Tejar 23 
Pedro Gordon Muñoz, Zapateros 
Rafael Campos Jimenez, An

cha 104
Juan de Dios Doblas Salgado, 

ZapaUros

D, Juan Diaz Algar, id.
í Antonio Estepa Gutiérrez, Po- 1 20S2
1 Antonio Estepa Salmerón, Mon- 
1 turque 36
g José Esppjo Moreno, Desampa- 
Îrados 7

Luis Espada Benavente, Tercia1 José Fernandez Navarro, Carre- 
ra24

José Morales de la Pascua, Mo
ralejo 1.® 22

Manuel Fernandez Sanchez, Za- 
1 pateros
) Manuel Fernandez Doblas, id.
t Rafael Fernandez Sánchez, id.
' Antonio Jimenez Gómez, An-
| cha 71

Antonio Guerrero Mejias, id. 78
! Andrés Garcia Gonzalez, Pozue-
i lo 49
f Alfonso Garcia Cabeza, Tejar 73 

Antonio Gómez Garcia, Belen 19
Andrés Jimenez Ruiz, Moros 22 
Baldomero Garcia Lopez, Pin

tada 4
Francisco Garcia Prieto Maldo

nado, Jesús 4
’ Francisco Gómez Aragón, An-
' cha 50

Francisco Jimenez G arcia, Rosa 2 
Francisco Gómez Aragón, Be

len 22
Manuel Gálvez García, Mon

turque
José Maria Jimenez Prieto, Obe- 

jas 2
Ildefonso Jimenez Palma, Be

len 21
Juan José Gómez Cañadilla, Al

férez 7
José Jimenez Parlón, Molinos
Juan Manuel González, Lorca 13
Juan Jimenez Urbano, Rosa 31 
Juan Garrido Urbano, Montur

que 20
Luis Galisteo Pino, Ancha 19 
Manuel Jimenez Expósito, Moli

nos 35
Manuel Garcia Fernandez, Ter

cia 38
Miguel Jimenez Antunez, Cla- 

vijó 6 ,
Manuel Jimenez Romero, Sau 

Cristóbal 40
Rafael Garrido Urbano, Lorca 10 
Manuel Guirado Guerrero, Po

zos 67
Abelino Chacón Paniagua, Pin

tada 33
Juan Hierro Zurera, Belen 28
Man uel Hierro Zurera, San Cris-

1 tóbal 2
José Jarabo Carmona, Saladi

lla 55
1 Antonio Leon Vilches, Ancha 25 

Antonio Maria Leon Fernandez,
1 Desamparados 1."
- Antonio Lopez Doblas, Zapa-
i teros
! Cristóbal Isaac Lopez Jimenez, 
i Carmen 8
Í Diego Lora Jimenez, Pintada 29
, Diego Leiva Jimenez, Zapateros 
í Francisco Miguel de Luque, Mo-' 
i linos 3
i Francisco Lopez González, An- 
j cha31
j Florencio Lopez Ortíz, id. 52
t Francisco Luque y Luque, Gár-‘ 
1 men 40
j Feliciano Leon Chacón, id. 20
| Francisco Leiva Sánchez, id. 23-
| Francisco Lopez Triguero, Con-
.• cepcíon 3
i Francisco Javier Luque Albalá,
| Belen 12
* Francisco Javier Lopez Berlan

ga, Alférez 27

D. Gregorio Luque Úrbano, Glavi- 
jü6

José Lopez Hurtado, Nueva 34 ’ 
Jesás Luque Jimenez, Pozue

lo 48 j 
Laureano Leon Récio, Candela

ria 9
Manuel Lopez Rodríguez, Sala- i 

düla 3 t
Pablo Lora Martin, Tejar 22 ’ 
José Maria Llamas Rodriguez, î 

Monturque 30 í 
Diego Llamas Cantero, calleja ’ 

Cármen 6 ! 
Feliciano Martínez Marquez, Po- í 

zuelo 29 i 
Juan Martínez Córdoba, Pinta- 

dal7 j
Pedro Lloriana Orellana, Ter

cia 62
Juan Navarro Barrionuevo, Lla

no Cruz 20.
Rafael Navarro Megías, Ancha 5 
Pablo Osuna Vida, Zapateros 
Alonso Palma Aragón, Moli

nos 10
Andrés Palma Gómez, Llano í 

Cruz 2
Andrés Pino Mora, Moralejo 1.® 

47
Antonio Palma Gómez, Desam

parados 17
Antonio Pulido Martin, Corona

das 16
Andrés Palma Luque, Obejas 16 
I'raucisco Paula Parlón, Duqvie 1 
Ildefonso Palma Ríos, Pozue

lo 64
Juan Prieto Bogas, Calvario
Juan Perez Valle, Eras 6
Juan Alejandro Pulido Moreno, 

Pozuelo 22
Manuel Prieto Miranda, Calva

rio 31
Manuel Pabon Zafra, Ancha
Antonio Reina Torres, Artosa- 

110 53
Antonio Ramón Reyes Muñoz, 

Monturque 12
Antonio Rosa Cabeza, Tercia 36
Antonio Ríos Toro, Candela

rias
Francisco Romero Mejías, Po- 

' zós13 ■ - -
José Roldan y Ordoñez, Llano 

Cruz 5
Juan Ruiz Pedraza, Lorca 13
Luis Repiso Castillo, Membri

lla 51
Vicente Romero Antúnez, Be

len 39
Zoilo Rueda y Hurtado, [Pinta

da 50
Antonio Rodríguez Morales, An

cha 89
Vicente Romero Manano, Mora

lejo 2.’ 15
Francisco Sampedro y Gálvez, 

Plaza 17
Francisco Sauce Alvarez, Zapa

teros
José Sánchez Rodríguez, Pla

za 11
Martos Sillero Valverde, Pozos, 

57
Francisco Tejada y Ríos, Mem

brilla 43
Juan Toledano Garcia, Membri- 

Ua6
Manuel Tablada y Calvo, Car

rera 35
Vicente Torres Pino, Zapateros
Andrés Valle y Prieto, Ancha 37
Antonio Varo Miranda, Pozo 12
Antonio Varo -Zurera, Pozue

lo 62
Francisco Urbano Valle, Mora

lejo 1.'29

D.Praneisco Valle Pastrana, Llano 
Cruz 8

José María Ruiz Carretero, Cer
rillo 4

Francisco Varo Ballestero, Po
zuelo 43

José Valle Berlanga, id. 59
Juan Varo Perez, Concepción 49
Pedro Vergillos Alcalá, Zapa

teros
Francisco Zurera Linares, Mem

brilla 2
Francisco José Zurera y Linares, 

Concepción 16
Rafael Zurera Romero, id. 23

Por industrial.
D. Manuel Alvalá Luque, Coro

nadas 9
José Ariza y Herrera, Ancha
Ildefonso Herrera y Alverca, Po

zo 54
Rafael Vellido y Reniso, Nacio

nal 10
Juan Córdoba Estepa, Moros 1
Francisco Cantos Pacheco, Mer

caderes 1
Domingo Criado Gonzalez, Cár

men 9
Francisco Carmona Lopez, Po

zuelo 25
José Guardia Torres, Corona

das 18
José Jimenez Lopez, Mercade

res 14
Rafael Jimenez Cabezas, Te

jar 20
Francisco Jiménez Cabezas, Cár

men 15
José Jimenez Varo, Pintada 13 
Francisco Gómez Garcia, Santa 

Brígidas
Antonio Jimenez Moral, San 

Cristóbal
Francisco Jimenez Montilla,Con

cepción 28
Rafael Lopez Hurtado, Nacio

nal 8
Cristóbal Lopez y Morales, San 

Cristóbal 9
Manuel Lopez Carrillo, Altosa- 

no 29
Antonio Montilla Chicano, Za

pateros
Francisco Javier Mata, ■Fuen-.. 

ÎÇS..13
José Perez Arjona, Concep

ción 16
Manuel Perez Jimenez, Mem- 

brilia 43
José Perez G arela. Llano Cruz 18 
Juan Perez Almeda, D. Teodo

ro 6
Juan Perez Ríos, Membrilla 20
Juan RÍOS Berlanga, Santa Brí

gida 9
Manuel Romero Cosano, Mon

turque 15
José Ramón Lucena, Carrillo
Miguel Antonio Sans Gonzalez,

Moralejo l.“ 21
Antonio Toro Belmonte, An

cha 29
Alfonso Tiscar Jimenez, Cer

rillo 1
Capacidades.

D. Francisco Frías Villalobos, Juez 
de primera instancia, Morale
jo l.° 4

Emeterio Ibáñez y Arlegui, Pro
motor Fiscal, Plaza

Antonio Calvo Rubio y Toro, 
Plaza.

Aguilar 24 de Diciembre de 
1880.—El Seoretailo de Gobierno, 
Francisco Morales y Becerril.— 
V’,- B., El Juez de primera instan
cia, Francisco de Frías.
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ANÜSCIOS

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,* 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
EL^CASCABEL. _ 

Periódico literario, mural, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Ofleinas, 
Madrid, Mayor, 14-

ANUNCIO.
Hasta el dia 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo de los 
cortijos que á ccntinuacion se as- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaría del Exemo Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, termino de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida tote! de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

Ei cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Feli pa, termi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, termino de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones,

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
=.Qaspar Gómez.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos aspaftolas astignoa y mo- 
dercoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de bsDeücencía de la provin
cia de Madrid, de la JuB» de re
forma penitenciaria, Jefe supoxior 
de Admlniatracion civil, etc., ote., 
ete., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos.—tuua peseta el íomol 

Prosj»ectc.
Han sido UaUe y tan dlverwa 

ter ètemenioc ere íjUh ocutHbsiúí» à 
teRwar la histeria y te cíviúzaflten 
euioialstra patria- que so doberao 
eteeb *rae« de que nawtra logia- 
no* x»»M Util uElíof»» r Táfiada

Blementoa romAnos con las Parti- 
das, indígenaa con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Jm^o, forales 
con el BÍnnúmero de privilegios y 
CTirtas puebtea que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des. tedoa eiloB han venido forman 
do ñueetr» iegisiacion y todos aUos 
rigen en más ó menos vigor en la 

‘ a(itc!L’?ds.L Y s^ eioliop.. este fonó- 
meiio, considerando que el derecho 
civ!! reitere ai elemftnte privado del 
hombres, A sus costumbree como 
ndivídao, y iodo lo que se roza 6 
incumbe A esta etememo particular, 
atarado de los pueblos, está cucar- 
gí,do en ellos, cónstituye su vida de 
tal .modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad do Gódigoz en 

; nuestra legialaoion, por la dificultad 
■ con que cada uno de ellos tropazaba 
1 para derogar «1 anterior,
! Infinidad do trabajos y tanta- 
1 tivae sa han ampreodido para oni- 
j tiear naestra te’iiiacion: trabajo 
i inótil, porque no so ha coBsegeido 
1 nada.’ todos tes Códigos, desde las úL

tim&3 tejo» y ía KovíBijafe Recipite- 
cion há^te el Fuero Juzgo, rigor hoyi

í y son de gplicA<-’^íi continua su LíS . 
j Triboaates de Juaticia.
t Dado Site antecedent», no cree- 
i saos nocesRrío encarecer la impor- 
i taucia de Ía pressais obra,, que por 
■ au naturaíeza kbísoir es de aquellas 
J cuya necesidad y vectajas se pra- 

• senten ciaras, mejor dicho, se im 
* ponen A parites y legua en legiaia- 
; cion; á todos le» es útil é indispen- 
1 sable tener tea leyes de «« patria; A 

sus iurisporites, por su misma profó- 
gioa; a todos los ciudadanoa, porque 

i la ignorancia de la ley no puede ale 
i gindose ellos de recoger los tornos 
; 1« Madrid.
( Varias han sido, por esta razón 
! i£9 ediciones que se han hecho de los 
: Códigos, pero que por su exeasivo 
' costa no están ai alcance de todas las 

fortunas* ni por su desmedido yolú- 
t meo, A causa dei lujo do la edición, 
1 son de fácil manejo y no se pueden 

llevar Alos Tribunales, para leer,en 
! los informes orales, las citas de las 

leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y naoesi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
prAotioa, nos han hecho concebír el 

í penaaniíente de remsdiarios para 
S siempre, y oreemos haberío oonse- 
t gaido. Nuestra colección tiene un 

precio fabnlosamente barate.* nadie 
í habré que no pueda dar una peseta 
' por an temo de los Códigos, y su ta

maño facilita el poder Ílevarlo# en la 
. mano 6 ea el bolsillo. Además publi

carasios tambien, ooleccionadaa, las 
; leyes modernas coa sus reformas, 

que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 

j tamaúes 6 impresiones,
Al Irante de cada Código prasen-

( taremos un reseña histórica del mis- 
, mo, hecha jw uno de Ruestros din- 
j únguídos compañeros, y A la cabeza 
' de i s leyes modernas dareaios tam- 
\ bitS la ©xpOBjeion de motivos que 
i siempre las acúmpaña y algunos oo- 
, mentafioa sobre las mismas leyea, 
' obra de nmíneates jurisoonanltos.
1 No se nos oculta 1» importancia 

do la empi eaa que acometemos y la 
iiiforioridad do nuostefis fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oieutíticas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
¿c r-restambá nuestrofi oempañeros 

i tocia España, A quienes nos entra - 
gamos confiados as que nos han de 
prestar su aynda ca una obra quep^r 
su interés acometemos y que ha de 
-juandar so bien íe tedoa-

.AA^sdriíL *?7a.

Ccüdieioneç de la publicaeion.
La obra «onataré de 95 tono» do

100 paginas, en 8,‘, buen papel ex 
aetente y elarisima impresiou. §

El precio de cada tomo será da | 
una peseta ea toda Espaha-^So pa - 1 
bUcírAn dos temos cada mas, uno do B 
eyes autiKOT-B y otro de leyes mo- | 
ernas. 1

No ae airve aingun temo que no y 
as pague adelantado. g

Los que quieran abonar el impoi- 6 
te de teda la oubiioacioo tendrá una | 
rebaja d« seis pasatas, adquiriendo a 
toda la obra por setenta ÿ cinco 
reales^ i

A loa libreros so les harAuas re- - 
baja do 40 por 100, temand# desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio como exone» vale
dera para evitar el campUmiente d» 
una obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán los podidoa 
la oorre^’pendeote, eon.aobre al c.d- 
Kiaistrader ds la obra y en todas las 
Ubrnrfap.

AVISO. 
à los Sres. Alcaldas Presideate da la 
Juntes Municipales a Amtilaramieua 

la de este Proviucia.
Dou Manuel Navarro y García 

Procurador dal Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mientos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Geréuimo Paez oume-
ro 10, ha Bido nombrado Represen- 

! taole en esta GapÜal del Centro Ge- 
j neral establecido en Madi id, San Bar- 
* tolomé 4 Principal, bajo la dirección 

die los Srea D. José Maha Muñoz, y 
0. Garios Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
ñucas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confoccion de loa nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sros. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lakes' 
tablee idas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terío de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 dei Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se reliera en sus circulares son 
de la incumbencia esclasiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirs<3 las eomuaicacioaes.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

S© han recibido directameute de 
áb rica en la Librería del «Diario.*

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta eu la Impr^uta, Ithre- 
ria, ylitograüa del inario 
de «Górdohá» eslíe de 
Sau Feruaudo udmeroSi 
y Listra^œ 1^*

Esneûeencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men- 
suaie>^; carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneüceacia. Se en- 
euentran en la tepren- 
ta del «Diario de Cérdo- - 
ba,d Letrados 1S y iS y 
San Fernando núm. S4.j

Listas de revista, dis* 
tribucioaes, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ta de embarque. Se 
venden en loa despacho 
del «Diario de Córdoba/ 

i Letrados 1b y 18 y San 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta eu la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54y Letrados ^ó.

GUIA 
de loa Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse à , 

0, Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

À los Secretarios de 
ayuDtaiuieuto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con at 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la impren ta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

isapmt^ ri®! ^fi^ ^^ Cúr^^
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